
Núm. 50 Martes 27 de Febrero Año de 1894 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AIVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOIETIBEB OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán i los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

Be poMlea» toda» lo* dista excepto loa domingo* 

P I B C I M D E M ( U N ( H l l T i n 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pétete* cincuenta céntimot, mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete* cincuenta céntimot si mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho petetet cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍB, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que seoa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Número ouelto 5© c é n t i m o » de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, coi.» ti n üan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Real decreto 
Eo ateueiou A laa circunstancias u a o 

concurren en D. Eugenio Montero Ríos, 
ex Ministro de la Corona, Senador vi ta l i 
cio y Vicepresidente qne ha sido de la su
primida Junta Superior Consultativa de 
Sanidad y del Consejo nacional de Sani
dad, COD arreglo á lo diapusto en el oaso 
2.°, art. 2.°, del reglamento orgánico del 
Real Coosejo de Sanidad; 

Eo nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Vicepresidente 
del expresado Real Consejo, en la vacan
te ocurrida por defunoión de D. Francis
co Alonso Rubio. 

Dado en Palaoio á ventiuno de Febre
ro de mil oohooientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Joaquín Lopes Puigcerver. 

Real orden 
Pasado á informe de la Seooión de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es 
tado el expediente relativo al reourso de 
aliada interpuesto por D. Antonio Gal vea 
J otros tres Concejales más del Ayunta
miento de Valdemoro oontra el acuerdo 
de la Comisión provinoial de Madrid, qne 
anuló las eleoiones municipales verifica
das en dicho ponto en Mayo de 1891, ha 
omitido con fecha 26 de Enero último el 
«'guíente dictamen: 

«Excmo Sr.: Con Real orden de 17 del 
actual se ha remitido á informe de esta 
Seooión el expediente promovido oon mo
tilo del recorso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Gálvea y otros trea Conceja
lía más del Ayuntamiento de Valdemoro 

contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de Madrid, que anuló las eleoionos 
municipales verificadas en dicho punto en 
Mayo de 1891: 

Resulta de los anteoedentes que con 
feoha 28 de Noviembre último acudieron 
al Gobernador D Casimiro Romero y otros 
dos veoinos de dicho pueblo denunciando 
el hecho de haberse verificado las referí-
das elecciones en un solo distrito, cuando 
debieron haber tenido lugar en dos, oon 
sujeción al número de sus habitantes que 
era según el censo de población, de 1887, 
de 2.721, oon euyo hecho se habia contra
venido á.lo dispuesto en el art. 34 de la ley 
Municipal y 12 del Real deoreto de adap
tación OO U UO M W ItVHIWV »« « v w v » |»U* tU" 
do lo oual, suplicaban que so declarasen 
nulas eleoiones expresadas. 

Pasado el asunto á la Comisión pro
vinoial, resolvió en 9 de Dioiembre si
guiente deolarar la nulidad de las eleccio
nes verificadas en Valdemoro en Mayo de 
1890 (ha debido decir 1891,) para la revo
cación bienal de su Ayuntamiento, y co
municarlo asi á fin de que después de acor
dada la división del término munloipal 
en la forma que establece el art. 34 de la 
ley Munioipal, ordenara el Gobernador lo 
que procediera, oonformeá la misma, pa
ra qne tenga lugar la elección parcial de 
los individuos que deben oomponer la c i 
tada Corporaoión. 

De dicho aouerdo reeurren para ante 
V . E . los Concejales que fueron electos 
en las elecoiones mencionadas, suplican
do que ae deolare que no ha debido admi
tirse su denuncia á D. Casimiro Romero, 
porque debió presentarla ante el Ayunta
miento, por prevenirlo precisamente así 
el ert. 4.° del Real deoreto de 24 de Mar-
so de 1891, informase el expediente de 
nulidad después de transenrridos los ooho 
días prefijados textualmente por dioho 
Real deoreto, n i cursarla sin dar audien
oia á loa recurrentes, y que las elecoiones 
son firmes ipso jure. 

Informa la Subsecretaría del Ministe
rio del digno eargo de V . E . , que prooede 
desestimar el reourso de D. Antonio Gál
vez y otros, y confirmar, en au oonseouen-
ola, el aouerdo de le Comisión provinoiel 
de Madrid. 

Es un heoho incontestaba, y que re-
aulta probado en el expediente, que las 
eleoiones de Mayo de 1891 se verificaron 
en nn solo distrito, cuando oon arreglo el 

número de sus habitantes, 2.726, según el 
censo oficial, debieron haber tenido lugar 
en dos y siendo esto así, es clara y mani
fiesta ia infracoión del art. 31 de la ley 
Municipal vigente, que determina que á 
las poblaciones que oonste de 2.001 resi
dentes á 3 090, oorresponden dos distritos 
electorales, y , por lo tanto, elecoiones que 
adoleoen de un vioio dejor igen tan sus
tancial, no pueden prevaleoer, sea cual
quiera el tiempo en que dicho vioio ó i n 
fracoión legal se manifieste; y ya qoe co
rrespondiendo á V . E . por las leyes la a l 
ta inspección para velar por el exacto 
cumplimiento de las mismas, ae halla 
en el caso asimismo de porreeir la infrao-

tivo, cuanto qoe el Real decreto de adap
tación de¡8 de Noviembre de 1890 dispone 
en el último párrafo del art. 13 que las 
elecciones municipales en que no se obser
ven las disposicioneslde los artículos pre
cedentes, una de ellas el citado artículo 
34 de la ley Municipal, se considerarán 
nulas, no oabiendo en el presente oaso, 
y ante presorioión tan terminante invo
car el Real deoreto de 24 de Marzo de 
1891, determinativo de los plazos en que 
ha de hacerse toda oíase de reolamaoiones 
oleotorales, puesto que ello significaría 
tanto oomo afirmar que ésta última Real 
disposioión tenia fuerza derogatoria del 
precepto consignado en la ley Munioipal, 
doctrina de todo punto inadmisible. 9 

Por otra parte, oomo es un priooipio 
inooncuso que tan pronto oomo una i n 
fracoión legal es oonooida, debe procurar
se el restableoimiento de los preoeptos de 
la ley, la Secoión opina: 

Que prooede desetimar el reonrso i n 
terpuesto por los Concejales eleetos en 
Valdemoro en la renovaoión bienal de 
1891, y confirmar, en au oonseouenoia, en 
todas su partes el aonerdo de la Comiaión 
provinoial de Madrid, que declaró nulas 
dichas elecciones: 

Visto: 
Considerando que verificadas las elec

ciones municipales para la renovación 
bienal de Ayuntamientos en el mes de 
Mayo de 1891, las de Veldemero tuvieron 
lugar en un sólo distrito ó Colegio, oomo 
está aoreditedo en el expediente, coando 
por au base de población de dereoho oo-
rrospondfe haberse oelebrado en dos: 

Considerando que laa eleoiones moni-
niolpales en qne ae no hayan observado 

las disposiciones del tít. 3.° del Real de
oreto de adaptación de 5 de Noviembre de 
1890 deben declararse nulas, conformo 
determina el art. 13 en su úll imaparte: 

Considerando que si bien el acuerdo 
de la Comisión provinoial de Madrid a l 
deolarar la nulidad de las referidad elec
oiones, lo funda en las infraooiooes lega
les que oonstan del expediente, no puede 
admitirse su oompetenoia para oonooet 
después de los plazos que señala el Real 
deoreto de 24 de Marzo de 1891: 

Considerando que esta facultad s< l a 
mente reside en esto Ministerio, en virtud 
de la alta inspeoión que concede al Gobier
no el artículo 130 de la ley^ Proviooial 
y corregir oualquiera infraoción que ae 
hubiere cometido, la oual no debe prospe
rar por el transcurso dol tiempo; 

S. M . el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se he 
servido deolarar nulas las elecoiones m u 
nicipales celebradas en Valdemoro en e l 
mes de Mayo de 1391, las cuales tendrán 
lugar cuando V . E . las convoque, dentro 
del plazo que señala la ley Mnuicipal. 

De Real orden lo digo á V . E . para sa 
oonooimiento y demás efectos, eon devo
lución del expediente. Dios guarde 4 
V . E . muchos anos. Madrid 3 de Febrero 
de 1894. 

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Gobernador C i v i l do la provinoia de 
Madrid. 

(Gócete 22 Febrero 1894.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l imo. Sr.: S. M. el RBT (Q. D. G ) . y 
en su nombre la REINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se inserta 
en la Gaceta de Madrid la relación de loe 
aervioioa prestados por la Guardia o i v i l 
durante el mes de Dioiembre último en lev 
custodia de la riqueza forestal. 

De Real orden lo digo á V . I. pare aa 
oonooimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I. muchos anos. Madrid, 
31 de Enero de 1894. 

MORET 

Sr. Direotor generel de Agricultura, la4¡ 
d usina y Comercio. 

(Geeet* 19 Fabrero 1894,)_ 
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I n a p e o i t f x a i r e n e r a l d e 1 » G u a r d i a o i v i l 

BELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Querco eq todo el mes de la fecha respecto d la guardería forestal. 

COMANDANCIAS 

Madrid. . 
Guadalajara.. 
Segovia 
Toledo 
Cuenca 
Ciudad Real 
Gerona 
Barcelona 
Lérida • 
Tarragona... .' 
Córdoba 
Sevilla 
Cádiz 
Huelva. . . . . . . . . . . . . . 
Valencia.. 
Castellón. 
Baleares 
Ponte ved ra. . . . . . . . . . 
Lugo 
Coruña 
Orense 
Huesca 
Teruel 
Zaragoza 
Granada . . . . . . . 
Jaén 
Valladolid 
Zamora . . . . . . . . . . . . . 
Sala manca «• 
Avila.... <•< 
Oviedo 
León 
Falencia 
Badajoz 
Cáceres 
Logroño 
Burgos 
S%ntander.... 
Soria • •' 
Vizcaya 
Guipúzcoa 
Alava • 
i i > Tereio| 
Alicante 
Murcia 
Albacete 
Málaga 
Almería 
Guardias j ó v e n e s . . . . 

TOTAL. 

Denuncia» Denuncias 
OB '•VFR. 

Denuncia» 

por hurto por corta por extrac Roturacio

de madera* de arbolea ción da fru nes. 

y leña. y lefias. toa. 

11 11 1 » 
3 11 » a 

14 45 » a 
S 11 2 1 

29 7 » ¿ • • 

3 » 1 1 
1 » • a 

» a » a 

f o a 0 
» 1 » 2 
a 16 1 » 
10 2 5 
1 2 » ' 1 
2 1*2 3 
i Á? 39 9 

T¡ i » 
» i i » 
> » » • 
a » a » 

» • a 
» » a » 

5 8 1 1 
10 72 , 2 » 
6 4 1 '» 
6 14 • 9 

7 3 » 4 
17 22 5 8 

a' » 0 9 

16 25 a 16 
11 25 1 10 

a » a » 
4 3 » » 
6 9 » ' 41 
2 9 32 1 
7 2 3 1 
7 62 • » 

16 54 » a 
10 67 5 • 
12 46 » 1 

a > » » 
• a a » 
a » • a 
» » » » » 9 » » 

2 1 3 a 
» 35 10 1 
45 28 2 9 

5 4 18 2 • 7 » » 
» » » a 

280 632 141 97 

Número de 
delicuentes 
por dañoa 

eo los mon
te» 7 fratás. 

49 
82 

163 
ir, 
49 
9 
1 

» 
9 

4 
22 
19 
19 
34 

9 

a 
a 
9 

10 
85 
6 

29 
4 

69 
a 
46 
90 

i ' 
23 
as 

105 
27 

131 
202 
119 
67 

» 
» 
9 
a 
> 
17 
86 
75 
12 
16 

J Q K I S T J T V O I A J S 
aa *. * POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO ELJtÚlgBRO 

DB C A B E Z A S Y E S P E C I E S A Q.UB CORRESPONDEN 

1.746 

a 
Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. 

?»ja - j 
Caballar. Malar, f Asnal. 

2.788 479 35 3 4 1 a 
4.433 927 81 9 » 75 9 

622 126 9 a a a 9 

843 955 16 » a » 9 

2.342 601 • a » » 
1.470 1.408 » 1.200 a a a 

1 » 9 9 a 9 a 
0 a a » a 9 a 

m a a a s a 
y » 0 a a » » 272 269 9 125 a » a 
S46 062 64 204 > 'a ' 14 
188 216 87 215 a a s M 

430 803 198 180 a > i 
1.827 ,319 #> , 9 » » 1 

46 » 9 • a s 
m w '» 77 a - 1 3 

9 n a' a 
3 

» 9 » • a a • 
s O s a » a 
604 462 12 • a 2 a 
383 81 » a a » > 

2.371 26 a a a a > 
420 172 60 » 3 1 7 
312 838 13 9 10 9 » 701 700 44 • 10 9 » 

5.240 90 a a » » a 
» r a ' a » a > 

8.261 1.465 » a a 
1.462 4.205 116 9 'a a » 

» a a 9 » > 
> » 9 9 s a a 

3.896 700 4 a 16 77 85 
690 100 8 118 a 2 a 

3.070 1.133 663 600 a 9 ' a 
9 3 116 a a 10 a 

1 892 253 a 9 17 10 7 
312 65 1.046 4 15 a 42 
798 203 » a D a M 
9 » » a » » » n 9 9 a s 0 9 

9 9 » » » » a 9 
1 — 1 * 'OS '" 1 «. > » a a » a 

a a a a a a 9 

» S 9 s a a 9 

270 60 9 a » a a 
a » 9 B a • 
700 1.813 31 B50 14 9 7 
3> 167 » a » » a 
9 9 a » a a 9 

42.803 18.110 2.616 2-726 89 197 165 

V TAL 

de denunc ¡a». 
K 

44 
29 
64 
21 
27 
21 
1 

a -
8 

24 
46 
16 
49 
27 
11 
23 

i 5 

a 
a 

4 
9 

109 
10 

i? 
6 i » 
55 
47 

9 
3 

27 
44 
13 
69 
71 

109 
58 

a 
» 
» 
9 
a 

6 
6 

75 
69 
2 

1.190 

TOTAL 

de delicueli

te» aprehen

didos. 

93 
31 

168 
87 
48 
3 

a 
» 

3 
4 

22 
«6 
19 
34 • >n •. a 

a 
2 

a» 
» 
0 
0 

12 

j¡ 
134 
» 
46 

114 
é' 

4 
74 

105 
34 

181 
233 
195 
61 

a 
a 
a 
• 
o 
a 
19 
9 

75 
47 
16 

1.869 

TOTAL 
de cabezas d* 
ganado qne 
pastaban sin 

aatorizacióu. 

3.310 
6.516 

647 
1.8U 
2.948 
4.078 

a 
a 
316 
» 
656 

1.990 
7U0 

1.061 
2.176 

46 
406 

a 
» 

1.080 
464 

2.897 
6b3 
673 

1.464 
5.330 

» 
4.726 
6.782 

• i EITTI 
' "0-

4.778 
810 

5.471 
129 

2.179 
1.484 
1.001 

» 
» 
» 
9 
a '» 
330 

2.124 
167 
> 

66.705 

l ' * - — • 0 • * - J> * 1 * * 1 , ~ 

Msdrid 31 de Dioiembre de 1893.=IIay un sello qne dice «Dirección genersl de ls Guardia oivil .a 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el «lía 10 de Marro y á las dooe de 
• u mañana , se celebrará con los formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de PiSuéosr, la segun
da subasta del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado Los Carreros, per
teneciente á dicho pueblo, bsjo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en ls Secretaria del expre
sado munioipio de PiSuéoar. 

Lo que ae anunoia al públioo para oo
nooimiento de los lieitadores. 

Msdrid 26 de Febrero de 1894.=E1 
Iogeniero Jefe, Rernabé Miohelena. 

En el día 10 de Marzo próximo y á las 
doce de su mañana, se oelebrsrá oon lss 
formalidades establecidas, en lo Sala 
Consistí riel del Ayuntamiento de Prade
ñ a del Rincón, lá tero 'ra subssts del apro
vechamiento de leSas del monte denomi-

nodo Deheso boyal, perteneciente á diobo 
pneblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos qne se hallan de manifiesto en ls 
Secretario del expresado munioipio de 
Pradeño del Rincón. 

Lo qne se anuncia al público para 
conocimiento de los lieitadores. 

Madrid 26 de Febrero de 1894.=E1 
Iogeniero Jefe, Rernebé Michelens. 

COMISION PROVINCIAL 
D. Csmilo Pozzi Centón, Caballero 

Grsn Cruz de la Real y distioguids Orden 
de Issbel ls Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Secretario de la Excelen
tísima Diputaoión y Comisión provinoisl 
de Msdrid. 

Certifico que en ls sesión oelebrsda por 
la Comisión provincial en 19 del actual, de 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue
rro de Madrid, aoordó en cumplimiento 
de las Realce órdeues de 16 de Septiembre 
de 1848, 22 de Mar so de 1850 y 9 de Agos

to de 1877, qne los suministros hechos á 
lss fuerzssdel Ejéroito y Gusrdis oivi l por 
los pueblos de esta provinois, durante el 
mes actual, son á los precios siguientes: 

Ptas Cents. 
Rsción de pan Q«27 
Idem de cebada 0*65 
Idem de paja. , 0>24 
Litro de aceite 1*34 
Kilogramo de carbón 0*16 
Idem de leña 0*03 

Y para que conste de conformidad oon 
lo aoordado y á los efeotos prevenidos en 
lss disposiciones citadas, expido ls pre
sente visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente en Msdrid á 22 de Febrero do 
i894.=»V. # H.°=.MstheL^pCsm!lo Possl. 

Administración do Hacienda 
de la provincia dé Madrid 

Diez por ciento de alquiler de peso* y me
dida» y de almotacenía y repeso 

CIRCULAR 

Esta Administrsoión extraña sobre m i 
t«>s rvic oo u n i ó ,<j¡ liteív <ío. ¡u 

ñera que muchos Ayuntsmientos, faltan
do á lo prescrito en el Resl decreto de 7 
de Junio de 1891, han dejado de remitir 
eon la oportunidad debido, oopis certifi
cada del aoto de subasta eelebrads ptn 
el srriendo del arbitrio de pesas y medi-
dns, relotivo al oorriente año económico, 
á fin de que pudiera verificarse por estt 
oficina la exacción del 10 por 100 qae 
oorresponde 4 la Hacienda, en el produc
to de dicho arbitrio, oon arreglo á lo dir 
puesto en los artículos 2.° y 4.° del citado 
Real deoreto. r 

Por lo tanto, he soordsdo prevenir i 
los Sres. Alcaldes que se hallen en el esto 

indicado, que inmediatamente y sin exea-
so ni pretexto alguno, remiten lá certifi
cación expresada; pues de ño verificarlo, 
so propondrá al l imo. Sr. Delegado, el 
correctivo necesario psra evitar que deja 
de cumplirse dicho servioio oon la exac
titud debido, é impida que el Tesoro pus-
da peroibir oportunamente lo 'qué ie co
rresponda. ^ ' ' • 

J|[adríd 23 de Febrero de i }894.~Üb»l-
do Santos. 
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MadrUi 
á ' í f l r e t ü r í a 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
sacaré pública subasta l i limpieza dei 
fondo del estanque grande1 del Parque de 
Madrid, bajo ei tipo dé 6.000 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente oomo fiante provisional la oantidad 
de 300 peaataa en la Caja general de De 
pósitos ó en la Tesorería «le V i l l a , acom
pañando é los resguardos que proeedan 
de las mismas los sel ios correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva de 600 pesetas, qne 
le será devuelta á la terminación del oon
trato, previa le certificación correspon
diente. 

La snbeate tendrá lugar el día 8 de 
Marzo de 1894, i laa trea de la tarde, en 
la sala de remates de la Tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidenoia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto loa 
pliegos de eondioiones en esta Seoretaría, 
Negoolado Central, de una i trea de la 
tarde, todoa loa díaa no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que ae anunoia al público para an 
aonooimlento. 

Madrid 22 de Febrero de 1894.=E1 
Seoretario, Francisco Ruano. 

Secretaría.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 dé las Ordenanzas municipales 
de la Vi l l a de Madrid, ae anunoia al pú 
blioo que D. Enrique Rubiños proyecta 
instalar un motor á gas de doa oaballoa 
de fuerza, con"destino á la industria de 
tipografía, en la casa núm. 32 duplioado 
de la oalle de San Hermenegildo. 

Las personaa que ae oonsideren perju
dicadas' por ésta instalación, expondrán 
por escrito en la Alcaldía Presidencia du
rante el término de quinoe días, á contar 
desde el de la fecha de publicación del 
presente anunolo Id qne estimen conve
niente. 

Madrid 21 de Febrero de 1894 .«El 
Seoretario general, Franoisco Ruano. 

O a r a b a n o h e l t>ajo 

El proyecto de presupuesto municipal 
de este pueblo formado para el ano econó
mico de 1894 á 95 y el adicional de 1893 
á* 94, se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, con el 
fin de oir reclamaciones; ad virtiendo que 
trascorrido dioho plazo, no se admitirá 
ninguna! 

Carabanohel bajo 22 de Febrero de 
1894.=*E1 Alcalde accidental, Manuel 
García. 

F u e n e a r r a l 

El apéndioe al amillaramiento de r i 
quesa de esta v i l l a , que hade servir de 
base para el reparto' de la contribución 
territorial, para el próximo año económi
co de 1894 á 1895, se halla terminado y 
•* P'iesto al público, en la Secretaria mu-
nioipal, por terminó de quince dias, para 
que los contribuyente* puedan enterarse 
7 hacer laa reclamaciones que sean pero
neales. " v ' u X t & m •> > 

fuenearral 17 de Febrero de 1894.=» 
El Alcaide, l l a r Uno Gracia. 

N a v a s d e Itaitrag-o 
Laa oueutas muuioipales del' aSo eoo

nómioo de '1892 á 93, se hallan termi
nadas y de manifiesto al público en la 
Seoretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días para oir reclamaciones. 

Navas de Ruitrsgo á 17 de Febrero 
da 1894.=El Alcalde, P . O. Ramiro' R a 
mírez, Secretario. 

Pedreznela 

Por los guardas de estos sembrados he 
sido aprehendida en loa mismos y sitio de 
Santa Ana una burra pelo blanoo, de ooho 
años de edad próximamente, eon nna 
raya negra en todo el lomo de atrás alan
te, otra raya negrafen la oruz y esquilada, 
sin que nadie se halla] presentado en an 
reolamaoión. 

Lo que ae haoe saber por medio del 
presente para que eo el término de quin
oe días desde qne aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia se 
presente en esta Alcaldía, la persona que 
ae orea oon dereoho á reclamarla oon do
cumentos que justifiquen que ea de an-
propiedad ¿ la cual le será entregada pre
vio el pago de los gastos ocasionad is pues 
pasado sin verificarlo se procederá á lo 
qoe haya logar. 

Pedreznela 16 de Febrero de 1894.=El 
Aloalde, Anselmo Sanz. 

Valdaraoete 
E l proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta v i l l a para el ejercicio 
eoonómieo de 1894 á 95, se tiene de mani
fiesto por quinoe dias en la Seoretaría dei 
Ayuntamieáto para que puedan exami
narle los vecinos que lo deseen y pre
sentar, las reclamaciones que orean con
venientes según dispone el artículo 146 
de la ley. 

Valdaraoete 22 de Febrero de 1894.= 
E l Aloalde, Oeograoias Pitarro. 

Valdolaguna 
E l proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta vi l la , que ka dé regir 
durante el próximo año eoonómieo de 1894 
á 95, se halla expuesto al públioo en la 
Seoretaría del Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, á oontar desde el de la fe
oha, en cumplimiento y á loa efectos de lo 
dispuesto por el artíeulo 146 de la ley 
mnnioipal vigente. 

Valdelagnna 19 de Febrero de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Franoisoo Muru . 

r RCIAÍ hf* f ' ' «ff • M»V l»Al 
Valdileolxa 

E l proyeoto del presupuesto munioipal 
ordinario de esta v i l la , para el próximo 
afio eoonómieo de 1894 á 95, aprobado por 
el Ayuntamiento, previa censura del Sin
dico, quedé expuesto al público en la Se
oretaría del mismo, duraote el plaso de 
quinoe dias, á oontar desde esta feoha, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 146 
de la vigente ley Monieipal. 

"Va l di leché 20 de Febrero de 1894.=» 
E l Aloalde, Ignacio Renito. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2. '— En 

le causa préoedenté del Joxgado instructor 
vnavzt i i B te at> / loo * un ti ne ,ensfiei 

del diatrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contri Eustaquio Salcedo López, 
por disparo de arme y en la qne es parte el 
Ministerio Fiscal, ha diotado le* referida 
Seceión 2. a aoto oon feoha 29 de Enero úl
timo, señalando el diá 5 del mea de Marzo y 
hora dé la una en punto de an tardé, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando ae oite á los testigos Justo Pérez 
G i l , Ciríaco Coso Coeller y María Fe rnán 
dez de la Cruz, cuyos actuales domicilios se 
ignoran como lo verifico por medio de le 
presente, á fin de que comparezOan á de
clarar ante la expresada Sala,'alta en el 
piso bajo del Palaoio de Xustloia, (Saleaas), 
en el Indicado dia y hora; haoiéndolea ea
ber, al propio tiempo, la obligación qne 
tienen de eonourrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Febrero de I894.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

(»'. » ' j ' . > . i - y . .,..«< 
MADRID 

Sala de lo criminal.—Seooión 2 . a —En 
la oansa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida oontra Santiago Lara Toloaa, por 
homioidio, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha diotado la referida Seo
oión 2. a auto oon fecha de hoy señalando 
el dia 1.° del próximo Marzo, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á laa seaiones del Juicio oral, man
dando se oite & loa testigos José Herrero 
Martínez y Manuel Pérez Rodríguez, cu
yos domicilios se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, I fin deque 
oomparezoa á ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palaoio de Justicia, 
(Salesas), en el indicado día y hora; ha
oiéndolea saber al propio tiempo l a obli
gación que tienen de eonourrir á eate pri
mer llamamiento, bajo la mulla de 5 á 
50 pesetas. * ~ " 

Madrid 21 de Febrero de i894.=Ei 
Ofioial de Sala, Eduardo Domínguez. l " 

Juzgados eoioaiástlooa 

MADRID 

Provisorato y Vioaría general Eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
En Virtud de providencia del limo. Se
ñor Dr. D. Joaquín Torres Asen si o, 
Presbítero Provisor y Vicario general 
Eclesiástico de este Obispado, se oita y 
llama á Rontfaoio Rey, ouyo paradero se 
ignora, para que en el preciso é improrro
gable término de dooe días, oontadosdesde 
el siguiente al de la inseroión del presenta 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrasorito, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el 
eonsejo que su hijo José Marfa Rey nece
sita para oontraer matrimonio oon Maria 
Generosa Iglesias; en la inteligeneia que 
de no verificarlo, ae dará al expediente 
que por pobre se instruye, el eurao que 
corresponda. 

Madrid 16 de Febrero de 1894.=Cirilo 
Rrea y Egea. 

Juagados militarse 
• ••' PI ¡¿ 

MADRID | 

D. Arturo Querol y Olmedilla, Capi
tán Ayodéñté ' del segundo regimiento 
Montado de Artí l lena, y Juez instructor 
hombrado por el Sr. Corone! del expresa*' 
tro! regí miento, en la causa seguida con

tra el artillero segundo de la primera ba
tería de dioho regimiento, Lula Díaz P in 
tado y González, por le falta grave de pri
mera deserción, i 

Por la presente requisitoria llamo, eito 
y emplazo á Lula Dfea Pintado y Gonzá
lez; artillero, hijo de D. Franoisco y de 
Doia Marcela, nattaral de Madrid, parro
quia de San Andrés, avecindado en M a 
drid, Juzgado de primera instancia de le 
Latina, edad, veintitrés años, oinoo meses 
y veintidós díaa, dé oficio impresor, esta
do soltero, su estatura un metro 626 m i 
límetros, coyas senas personales son laa 
siguientes: nelo castaño, cejas ídem, ojee 
pardos, naris regular, barba nada, boee 
regular, oolor bueno, frente regular, aire 
idem, producción buena, para que en el 
preoiso término de treinta días, oontados 
desde la publioaoión deeata requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provinoia; oomparezoa en el 
Cuartel de su regimiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde ai no com
pare deseen el plazo fijado. ' 

A su ves, en ' nombre de S. M . 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas lee 
Autoridades, tanto civiles oomo militaree 
y á los agentes de la polioía judioiel, para 
que praotiquen aotlvaa diligeneiaa en busca 
del referido Lula Díaz Pintado, y caso de 
ser habido, lo remitan en eelided de pre
so oon las seguridades convenientes al 
Cuartel de los Doks, y á mi disposioión, 
pues asi lo tengo aoordado en providenoia 
de este día. 

Y para que la preaente requisitoria 
tenga su debida publicación, insértese en 
la Gaceta de Madrid y ROLBTÍN OFICIAL de 
esta provinoia. v 

Madrid 14 de Febrero de 1894.=*El 
Jues instructor, Artnro Querol. 

Juagados de p r i m o r » instanoia 

CENTRO 

«Sentencia. —En la v i l l a y Corte de 
Madrid á 19 de Dioiembre de 1893, el se
ñor D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez 
de primera inatanoia del diatrito del Cen
tro de eata oapital, habiendo visto los 
presentaa aniña de tercería de mejor de
recho, seguidos entre partea: de la nna, 
oomo demandante, D. Mannel Garoia G u 
tiérrez, mayor de edad, de eata vecindad, 
soltero, industrial defendido por el Letra
do D. Joaquín Ruiz Jiménez y represente* 
do por el i Procurador D. Luis de Soto y 
Hernández, y de otra, como demandadoe. 
Doña Matilde Pastor y V i d a l , mayor de 
edad, casada, dedieada á las laborea pro
pias desusexo, y vecinaKde eata Corte, 
defendida por el Letrado D. Apolinar Lasso 
de la Vega y representada en oonoepto de 
oficio por e l Procurador D. Ricardo de 
Morguialday y Cobeña, y el esposo de 
la misma D. Fulgencio Ortega é I l l a , 
mayor de edad, Capitán de Infantería, de 
igual vecindad, y deolarado en rebeldía, 
sobre qne ae declare el demandante Don 
Mannel García Gutiérrez, coo preferente 
dereoho 4 ser reintegrado de sus eréditos 
contra el Sr. Ortega é I l la , qoe la esposa 
de éste Doña Matilde Paator; y 

Fal lo que debo absolver y absuelvo de 
la preaente deuranda dé tercería i Doña 
Matilde1 Pastor y Vida l y D. Fulgencio 
Ortega é l i t e , qoe figuran Como deman
dados, declarando que D. Manuel García 
Gutierre», no tiene mejor rlerecho pare, 
cobrar ana créditos de la parte legal del 



sueldo quo disfruto ol Sr. Ortega, eoo 
relaolón 4 los alimeutoa concedidos 4 Dona 
Martilde Pastor y an menor hijo; ain haoer 
eapeoial condenación de costas. 

Asi por esta mí aenteoela que se notifi
cará por an rebeldía 4 D. Fulgencio Or
tega é I l la , por ediotos y en la forma qua 
previene la ley, definitivamente juagando 
lo pronuncio, mando y firmo.=Hamóu 
Barroeta.» 

Coya sentencia y fué pnblioada en el 
mismo día de an feoha. 

T para an insereión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se pone el presente 
en Madrid 4 29 de Dioiembre de 1893.= 
V . * B.*=»Remón Barroeta.=»El aetuarlo, 
Bartolomé Uoeda. 49 

CONGRESO 
D. Balbino Martín Alonso, Jnes ina-

trnotor del distrito del Congreso de esta 
Capital. 

Por la presente se oita, l lama y empla
za 4 Ernesto Reinaldo Pérez, que también 
ae ha heoho llamar Vicente Méndez Gas-
tro, de veintiocho años, aoltero, zapatero, 
qne ha vivido en la oasa n ú m . 3, duplioa
do, de la oalle de Magallanes, de esta ca
pital, para que en el término de quinoe 
días, oomparezoa ante este Juzgado sito 
en el edifioio núm. 1, de la ealle del Ge
neral Castaño 4 responder de los cargos 
que le resultan en la oausa qne en au 
oontra ae instruye por usar públicamente 
nombre supuesto; aperoibido que de lo 
oontrario, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuioio que haya lugar. 

A la ves eneargo á todas las Autorida
des, Guardia eivil y demás individnos de 
la polioía judioial, que procedan 4 la bus
ca y captura de dioho procesado, y oaso 
de ser habido, me lo remitan oon las se
guridades oonvenientea. 

Dada en Madrid 4 16 de Febrero de 
1894. « B a l b i n o Martín. « E l Aotuario, 
Agapito Gi l Manrique. 

CONGRESO 

E n virtud de providenoia de este dia, 
diotada por el Sr. Juez de primera instan
oia del Congreso de eata Corte, ae emplaza 
4 loa parientes de Maria Fernández Gue
rrero, que ae encuentra en San Baudilio 
de Llobregat, 4 fin de que dentro de 
treinta díaa, comparezoao en dieho Juz
gado y en el expediente promovido sobre 
que 80 decrete la reclusión de la María 
Fernández; apercibidos que de no verifi
carlo lea parará el perjuioio 4 que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Febrero de 1894.== 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Martín.=-EI Esori
bano, Antolín Valdéa. 

HOSPICIO 
En virtnd de providenoia dlelada en el 

día de hoy, por el Sr. Juez de instruoción 
del distrito del Hospicio de eata capital, en 
aumario qne instruye por robo de ropas y 
alhajas, en el piso prineipal de la casa nú
mero 36, de la oalle de Fnenoarral, pro
piedad de D. Joaé Iglesias, se oita 4 Joaefa 
y Franoisoo Ferreira Vega, cuyos domici
lios aotualea ae desconocen, para que com
parezoao en este Juzgado, dentro del té r 
mino del tercero día, 4 contar desde el en 
que ae publique este edioto, 4 fin de pres
tar la oportuna deolaraelón; previniéndo
las qne de no concurrir 4 eate llamamien
to, quedarán inoursas en la multa de 25 
pesetas con que desde luego se laa conmi
na, y Isa parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 10 Febrero 1894.—Y.* B . # — 
E l Jues de instrucción, R . Zapata.=»El 
actuario, Federico Camaoha y Jiménea. 

HOSPITAL 
D. Emrilo Méndez y Muñoz, Juez de 

primera inatanoia del diatrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la preaente oito, llamo y emplazo 
4 José J iménes, natural de Zaragoza, de 
de treiota años, aoltero, pintor, enyas 
demás eirennstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en qne eata requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
Andieneia, sita en el Palaoio de loa Juz
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder 4 los cargos qoe le 
resolten en la oausa que ae le sigue por 
robo de dinero y alhaja 4 Vicenta de Pedro 
Fernández; aperoibido que de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjnioio 4 que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y eneargo 4 
todas las Autoridades y ordeno 4 los 
agentes de la policía jndicial, procedan 4 
la busca del expresado sujeto poniéndolo, 
oaso de ser habido, 4 disposioión de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid 4 17 de Febrero de 
1894.=E. Méndez.=Ei Escribano, Licen
ciado Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instruoción y de primera inatanoia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la preaente se cita, llama y em
plaza 4 Eustaquio Paaoual E lv i r a , natural 
de Arauz, provinoia de Burgos, hijo de 
Cirilo y de Micaela, de veintitrés años de 
edad, soltero impresor, que ha vivido en 
la oalle de laa Peñnelas, núm. 7, onarto 
bajo, y se ignora su aotual paradero, para 
quo dentro del término de diez días, con
tados desde la inaeroión de eata requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL dala provinoia, oomparezoa ante este 
Juzgado ó en la Cárcel celular, 4 fin de 
que extinga la ooodena qne le ha sido im
puesta en oausa que oontra el mismo se ha 
seguido por delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que ai no lo verifica será 
deolarado rebelde y le parará el perjnioio 
que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y eneargo 4 
todas las Autoridades de la naoión, qne 
por onantoa medios estén 4 sn aloanee, 
prooedan 4 la busca, oaptura y eondnooión 
4 la Cárcel oelular, del indieado sujeto. 

Dada en Madrid 4 17 de Febrero de 
1894.=Luis Rodríguez de Llera.=E1 ao
tuario, Juan Martoa. 

L A T I N A 
En virtud de providenoie diotada oon 

eata feoha por el Sr. Juez de instruoción 
del distrito de la Latine, en el enmarlo 
que ante el mismo pende en averignaoión 
de laa causas que produjeron la muerte de 
un sujeto descouooido, representando te
ner unos ouarenta años, de cabello, bigo
te y barba entrecana, hallado el día 9 del 
aotual, en la oasa núm. 12, de le ealle del 
Mediodía, ae oita y llama por virtud del 
presente y término de oinoo dina, 4 laa 
personaa que puedan identificarle y 4 le 
ves 4 loa parientea más próximos, para 
que dentro de dioho plazo, se muestren 
parte en la eauaa; aperoibidos qoe de no 
verifioarlo, les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 20 Febrero 1894 .=V.° B.°=-
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, Joan Joa
quín J imano. 

PALACIO 

D. Andrea Tornos y Alonso, Jaez de 
iustrucoióu del diatrito de Palaoio de eata 
Corte. 

Por la presente se oite, llama y em
plaza 4 Alejandro Diot N . , natural de 
Franela, de ouarenta años de edad, casa
do, panadero, qne habitó últ imamente en 
l a oalle de Gonzalo de Córdoba, núm. 8, 
y cuyas demás circunstancias y señas 
personales así oomo sn aotual paradero ae 
ignora, para que dentro del término de 
oeho días, contados desde la publioaoión 
de la preaente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de eata provínola, com
parezca en eate Juzgado sito en el Palaoio 
de Justicia, oalle del General Castaños, 
núm. 1, 4 responder de los oargos qoe le 
resulten en eauaa que contra él y otros ae 
sigue por falsedad y estafa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será de
olarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar oon arreglo 4 la ley. 

A l mismo tiempo encargo 4 todas las 
Autoridades así oiviles oomo militarea 
qoe pertenezcan 4 la polioía jndieial, y 
sepan el aotual paradero de dioho ind iv i 
duo, procedan 4 su busea y detención, y 
caao de ser habido, lo pongan 4 mi dispo
sioión en la Cárcel celular de esta Corte. 

Dada en Madrid 4 16 de Febrero de 
i894 .=Andrós Tornos.=El Escribano, 
Domingo Vázquez. 

COLMENAR VIEJO 

D. Mannel Romero y González, Jnes de 
inatrucoión de esta v i l l a de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria, se eita, 
llama y emplaza, por término de qnlnoe 
dias, á Mannel Santo Domingo Martin, ca
sado, de sesenta años, jornalero, natnral 
de Aldealasaro, provinoia de Segovia, ve
oino de Madrid, oalle de Don Quijote n ú 
mero 5, 4 fin de que dentro del término 
expresado, oomparezea ante este Juzgado; 
bajo aperoibimiento qne de no verifioarlo, 
ser4 declarado rebelde y le parará el per
juioio 4 que hubiere lugar. 

Y al propio tiempo ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades y agentes de la po
lioía judioial, prooedan 4 la busca y cap
tura del referido proeesado, conduciéndo
lo 4 la Cároel de este partido, 4 disposi
oión de la Seooión cuarta de la Audiencia 
provinoial, oon el fin de extinguir la pena 
qne ae le ha impuesto en oausa seguida 
por el delito de hurto. 

Dado en Colmenar Viejo 4 Ib* de F e 
brero de 1894.=Manuel Romero Gonzá
lez.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana. 

CHINCHÓN 

En virtnd de providenoia dictada en 
el expediente de exaooión de eos tas de le 
causa seguida oontra Santoa Delgado Be-
linehón, y otro por lesiones, se aaea 4 
primera subasta la finca aigniente: 
Una tierra en término de V i l l a -

manrique de Tajo, y aitio de 
Valderretamoso, de una fanega 
y seis oelemines, linda Saliente, 
oon Miguel Garoia, herederoa; 
Mediodía, oon el camino, y Po
niente, ooo Alejando Gabaldón; 
tasada en eiento veintioinoo pe
setas 125 

Psra enyo remate ae ha señalado el 
die 12 de Marzo próximo, 4 laa onoe de an 
mañane, en le Andienole de eete Juzgado 

y en la del mnnioipal de Villamaoriqu a 

de Tajo, advirtiendo 4 loe lioitedorea qaa 
no ae admitirán posturas qne no aean las 
dos terceras partea de eo tasación; qne no 
existen títnloa de propiedad, que el rema
te puede hacerse 4 oalidad de oeder y qaa 
para tomar parte en ella ha de consig
narse el 10 por 100. 

Dado en Chinohón 4 17 de Febrero 
de 1894.=Eduardo Urbano Escobar. =» 
P. M . de S. S., Fernando Ibáñez. 

• i i 

Direooión general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 

Botado 

Habiéndose extraviado nn resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos, en 13 de Febrero de 1885, coa 
los números 161.157 de entrada, y 34.575 
de registro, correspondiente al depósito 
de 250 pesetas, constituido por D. Ildefon
so Callejo, para garantir el oargo de Re
gistrador de la Propiedad de San Clemen
te, en la provinoia de Gnenoa, ae previene 
4 la persona en ouyo poder ae halle, qae 
lo presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino 4 su legi
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor n i efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de eata provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo 4 lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 23 de Febrero de 1894.=E1 
Direotor general, Olegario Andrade. 

50 

Junta Administrativa 
del Arsenal de la Carraca 

Pnblieados en la Gaceta de Madrid, 
número 36, de 5 del mes aotual, y en los 
Boletines oficiales de esta provinoia y la 
de Madrid, números 29 y 32 de 6 y 6 del 
propio respectivamente, los anuncios y 
modelos de proposiolón para sacar 4 su
basta públioa la contratación del pintado 
de loa buques de guerra y edifioios de este 
Arsenal que lo neoesiten durante el pe
ríodo de dos años, ae hace saber, por medio 
del preaente, qne el remate tendré lngar, 
en loa sitios indicados y en l a forma anun
ciada, el día 8 del mea de Marzo próximo, 
dando comienzo el acto 4 laa dooe de sa 
mañana. 

Carraea 20 de Febrero de 1894.=El 
Seoretario, Joaé Pidal. 

ANUNCIOS 

Sociedad t Hada protectora déla Buenafé» 
Emitido un dividendo pasivo de 10 

pesetas por acción eo la Junta general del 
30 de Ootnbre últ imo, y otro de la misma 
soma en la del 31 del anterior Eoero, 
cumpliendo el art. 7 de loa Estatutos, 
designo para el pago de los dos, el día 26 
del próximo Marao, debiendo hacerse al 
Sr . D . José Perales, oalle de Lavapiés, 
4, seguudo.=El Direetor gerente, José 
Maria Garulla. 38 
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